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RESOLUCION de la Dirección General del Instituto [l/U

cionll¿ de Colonizacion sobre adjudicación de las obra" 
de «Construcción del nuevo poblaco de Umbna de Fres
neda, en la finca «Encomienda de Mudela» (Ciudad 
Real))_ 

Como resultado de la subasta anunciada en el «Bo!etlIl Oh· 
cial del Estado» número 261 de 8 de noviembre de 1961 . para 
las ooras de «Construcción lid nuevo pOblado de Cmbna d ,.:: 
Fresneda, en la finca «EncomicnJa de M,hLla» (Cllda.j R:all ji, 
cuyo presupuesto de contrata asckndl' a echo millones cL,.n t0 
och~nta y un mil trescien Las Clllcuenta pEsetas con s ·,~ tEnta y 
nueve c¡;ntimos (iU31 350,'79 p i'S2t,aSJ , en El dia dc hoy <sta 
Dirección General ha adjudicado dichas obra~ a la Empresa 
«Fedsrico Vallet , S A.». en la cantUad de seis millones do~

cientas cincuenta y ocho mii seteci::mas treinta .v tres pcs::tas 
con treinta y cinco c~ntimos (6,253.7.33,35 pesetas). con una oa.ia 
qué' supone el 2:3,50 por 100 d 2i prESUpUesto ant2s indicado 

Lo que se hace pÚblico para ge112ral conocimiento. 
Madrid. 15 de diciembre de 1951. - El DIrE~ctor gen eral 

P . D., Mariano Dominguez. 

RESOLUCION de la Dirección General del Instituto 
Nacional de Colonización sobre ad¡udicacion de las 
obras de «Redes de acequias . desa}ües y caminos paTa 
la puesta en ri ego de la zona de Maruanas-Charco Ria 
ñez (Córdoba)) . 

Como resultado de la su.¡Jasta anunciada en el «Boletín Oh
cial del ESLadQ» número 263. de 9 de noviembre de 1961, para 
las obras de «Redes . de acequias, desa;;ües y caminos para la 
pUEsta en riego de la zona de M"ruanas-Charco Riáüez (Cór
doiJa»). cuyo presupuesto de contrata asciende a veintidós millo· 
nes quinientas doce mil quinientas noventa y una pesetas con 
cincuenta ccntimos (22.512.591 .50 p2setas) . en el día de hoy esta 
Dirección General ha adjudicado dichas obras a «BecDsa-Ba
rreiros, Empresa Construct.ora. Sociedad Anónima), en la can
tidad de diecisiete millones novecientas cincumta y siEte mil. 
ciento doce pes2tas con noventa y siete c2ntimos 117.957,112.97 
pesetas). con una baja que supone el 20.235207 por 100 del pre
SUpuesto de contrata. 

Lo que se h"lce público para general conocimiento. 
Madrid, , 15 de diciembre de 1961. - El Director general, 

P. D., Mariano Domínguez. 

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Ganadería de 
Pontevedra por la que se hace pública la convocatoria 
de concurso para la provisión ¡le tres carnicerías de 
ganado equino en esta provincia 

La Dirección General de Ganadería convoca un concurso 
para la prOVisión de una carnicería de ganado equino en Pon
tevedra (capitalJ y dos en Vigo, que se ajustarán a las bases 
siguientes: 

La El solicitante habrá de ser español, mayor de edad y 
estar en pleno uso de los derechos civiles. 

2,' No poseer un número de carniCerías superior a dos en 
toda' la nación, 

3." No co'Uerciar con otras clases de carnes y despojos de 
otras especies de abasto ni poseer establecimientos de indus
trialización de carnes y productos cárnicos. tale'i como Centros 
de aprovechamkntos de cadáveres y r es iduos animal,:s, 

4." El cupo de sacrificio que se asi:sna a la carnicería que 
se instale en Pontevedra, será de trdnta equidos. y a las dos 
de Vi:so, veinticinco equidos a cada una sin p2rjuicio de que 
este cupo pueda ser aumentado o reducido en lo suceslvo, de 
acuerdo con las normas y condiciones que se establecen en los 
artículos 23 .Y 24 de la Orden ministerial de 27 de julio de 1959. 

5,' El plaz.o de presentación de solicitudes será de trein ta , 
días naturales. a partir del si 5ui2nt2 al de la notit'icación del 
presente anuncio en el «Bolstín Oficia! del EstadQ»), 

6.a En la resolución del concurso se tendrá en cuenta el 
ord2n de preferencia a que se alude en el artículo sexto de la 
citada Orden ministerial. a C).lyos efectos los p::.tÍC'ionarios de
berán presentar cuantos justificantes estimen pertinentes a sus 
d erechos. 

7,' El importe del expresado anuncio será abonado a pro- 1 
¡-rateo por los adjudicatarios. 

El presente pliego de cundicIJneS ha ,¡d.o ;¡p;'ooado por el 
ilu,:.;trÍ¡.jmo sellor Dll'2(:tOl len_Tal d t' Gan :~1d:~ ria 

Lo que se haCe público para ~e1l 2 raj ConOc.ml J _l1to. 
Pontcvedra , 16 d2 :.iicL:m¡)ff cir:~ lSol..·-'ól .J ~:l.-;' pro\'J.n.cl:J.l~ 

José Luis García Ferrero.- 5.43-l 

RESOLUCION del Patril[!Onio For~stal dd Eswdo por la 
que se anuncia concu.rso ¡JJ,bhco ~l~lTa lo. adqu idción da 
u:ii?Z cal/li:Jne¿a~ ¿racior 

S·, convoca concurso PUbIICU, aprooado pcn' Ú:.' C¡':I.O de 
techa 1', d e ncvi~n10!.·2 de lfJ31, paca la adquLiciér8. U2 dLz ca
mion';Las ('1'a(;1.or por un ln1pUl'Le tot.al 'd(-' :¿ .Ü.;ó .. i 4.0 p ·~ s '_"C ~J.s ; 

hasta las once horas de lü~ vcintí: tila:; !l~ú~;iL:.;. c;);i.I~~1.ics a 
p¿¡rtir de la pubiicacióll (iel anuncIO en el (('BJi .:in Oti::i::tl eLl 
E~Lado» se adtrütiran en el N~':,l,oCta :j {J dc \',Lcanizació:l d ',~· 1.1 
Suodirecci6n d c: l Patrin1onio }:I'o::c~ta l d:::l EsLa(.io, c:-:: iL' :\,lr¡:;ro1', 
número 83. durante las horas d(~ ctic.ina, prcpu:,~ieioncs para. 
este conr:urso, 

El lmporte dél concui'so asci~nde a 2.GG5,740 p :'setG.S. 
La ÍlalEa provi~ional, a 41;U43 pesetas, 
El concurse S2 verificará en 1:1 cit,3da Subdirccción d'-.: l Pa-

trilnoilio Fores'tal del Estado a los \:c inUún días h;'lbil:;s , a l.;::.rtir 
de la pUblicación del anuncio en el «Bo12tin Ollcial d,>! E ;;,aUCl), 
a las once' horas. 

Los pliegos de condiciones y baSl:S estaran de manifLsto (Ju
rante el mismo plazo fn el tac!ón d2 anuncio, el? la SUO:lü':cl'ión 
del Pat.rimohio Forestal del Estado, y el modeio y t\isposicio
nes para la presentación de pruposiciones son los si ;ui' lltes : 

Iyl odelo de ptoposicion 

Don .. .... , vecino de ..... . , provinda de ., ... .. ~t~ :~:nl docun1.cn ... 
LO nacional .de identidad núm,: l'lJ, , .. .. " con rcsU:.n cia Ul ...... , 

provinCIa de .. .... , calls de .... _ .. núm¡cro ...... , CIlLcrado (L:1 anun
cio pUblicado en el «BDlctín Oficial del Estado» ú"l dia ...... y 
de las condiciones y reqUlsltos qae Se exi;ln para la ad,; u-:';ica
ción en público concurso d? di:~z; can1i(;n~tas tracLor el,: LIS C0~ .. 
racteristicas que a continuaci6n S2 deta llan, con p~;1. l'!C L:l su
jeCión a las condiciones y requisitos expr(;~ados po!' la canéi
dad de 2.035.740 pesetas. 

Características de las camionct,ls tractor: ::Vlot,o!.", :Z;2,;;o!ina ; 
núm2ro de cilindros. cuatro: cilindr2,da, de 2,200 a 2.200 e , C.; 
pot.oncia al fralO. de 70 a 30 HP, d é' 4,OOfJ a 4,;)00 r. p, m,: (o;] ic 
tracción con independencia delantera y trasera: número de 
velocidades, cuatro hacia adelant.e y una hacia at;·,\.:>. con ,us 
correspondientes r eductoras : cnpGta mctáJic:l con dO';lc t t: cho 
y tres puertas; asientos delanteros, tr~s. y de cuatro a s '.:is tra
seros, abatibles 

DispOSiciones para la presentacion de propOSICIOnes y documen
tos necesarios y celebración dei concurso 

1" Proposiciones: S2 redactarán ajustándose al mod: 10 pre
cedente y se present.arán en las oficinas y a las h oras fij adas 
en el anuncio bajo sobre cerrado, en el que se éD!l:;t;na rá que 
son para ésta contrata y el nombre del proponente. En 0,;'0 

sobre cerrado se incluirá la documcnt,ación an'2xa que se cxi:;;e 
en el pliego de ba3es. 

2." j)ocumEntos necesarios: En sobre abi2rto. l'n el que se 
indicará. asimismo. el título del concurso y el n'Jmbrr~ Gel pro
ponen te , se pr2s2nLarán simultáncamtnte con la Pl'Opo"lclón 
los documentos siguientes : 

1. Fianza provisional: Resguardo dcfinit.ivo de la Caja Ge
neral de D2pósiLos por h cantIdad ,qu~ se éxpr;'sa l!l el a¡:U!1-
CiD, en m<:tálico o en efectos dt~ la D2uda Pública, al tiPtJ d> 
si:;nado por las disposiciones vi ;cntcs. aCGmpaúando lq póliza 
de adquisición corn:spondicnte o en la forma qUé' auU)ri~a la 
Ley de 22 de dicicm brG de lGSO, 

2. Contribución inillstrial o de Utilid ades : ,Justificante de 
, estar al corriente de pa;;o. 

3. Carnet de Empresa: Est.aOl€cido por Dscreto de 2(; de 
noviembre de 1954. 

4. Incompatibilidades: D: e!8rcción jurada de no h~ll:l,r.ie 
eomDrcndi~io en nin "~una de 18,$ qu e scü8.!a la L 2y d:~ 20 d:: di
ci ',~\)re de 1% 2. mo-l.lfiean:lo el capít.ulo V de la Ley de Admi
nistrRción y Contai:iliebd de la Hacic'mh PI: !Jlica, 

En el caso de que Ella Sc;:i:dad Mercantil conenr,'a ó,cb:'J'á 
presentar. además de los CÜ.r.l,tro Dl'in1 :,'1'OS docunv:ntc·s r cse?la· 
dos, los si "ui:'ntfs: 

4. InCOn1pJtlbilidad-::s: C (.' rtifjc8c-íCin " ~~ f xi'.~' i:::las por la L;-y 
de Administración y ConLabilidad de la Hacienda Pública, de :20 
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de diciembre de 1952, y por el Decreto-ley de 13 de mayo de 1955 
(<<Bolztín Oficial del EstadOi) de ,29 de mayo) , 

5, Escritura social' ln:;cn,a En El R2,2isGru ,\Ll'canLiL 
6, Certificado del acuerdo del Cons2jo de Administración 

auliorizando a la persona que firme la proposición para concu
rrir a este concurso con las firmas le,; itimadas y el documento 
legalizado 

7, Documentación acreditativa de la personalidad del tir 
mante de la proposición. 

Madrid. 7 de dicLmbre de 196L-,-EI Subdirector, Miguel Na, 
varro Garnica.-5.439. 

RESOLUCION del SerVIcio de Pla:;as Forestales por la 
que se saca a pública subasta la enajenación del mate
rial inútil propiedad, drl mismo 

, El Servicio de Plagas Forestales, cumpltdos tos tramites re
glamentarios, saca a subasta pÚblica la enajenación del ma
tenal inútií propiedad del mismo, consistente en chatarra y 
aparatos usados con el tipo de tasacióp de 19.060,50 pesetas, 
Los licitadores deberán presentar sus proposiciones en sobre 
cenado y lacrado en la SecrC'taria del mismo, dentro de los 
veinte días hábiles. contados a partir de la fecha de publica
ción de este anuncio 

En el sobre se indicará clara:112nte: lo Para la subasta de 
material. 2." Dirección del remitente . 

La relación del material y el pliego de condiciones. así como 
cualquier otra información que se crea necesaria, estará a 
disposición de los interesados en las oficinas del Servicio de 
Plagas Forestales. Marqués de Mondéjar. 33, Madrid-2, 

Madrid. l4 de diciembre .de 196L-EI Director. J. Torrent,.-
5.447. 

MINISTERIO DEL Al RE 
RESOLUCION de la .Junta Central de Adquisiciones y 

Enaienactpnes por la que se anuncia subasta par:z la 
adquisición de tejidas. prendas ¡¡electos que se meno 
cionan. 

Se anuncia subasta pública pal'a la adquisIclOIl de tejidos, 
prendas"y efectos que a continuación se relaCIOnan de Vestuario 
de Tropa del Servicio de Intendencia de este Ejercito. por un 
importe de 33,591.023 pesetas (treinta y tres millones quinientas 
noventa y un mil veintitrés pesetas), lo que se pone en conoci
miento de los señores industriales a los que pueda interesal" 

Relación de articulas a adquirir 

105.400 metros de bellardina. 
33.492 metros de gamuza mezcla. 
43.024 metros de tricotina. 

217.967 metros de loneta gris. 
132.000 metros de tela gris mezcla. 

Los pliegos de éondicíones técnicas y legales y modelos de 
proposición se hallan de manifiesto en la Secretaria de la Junta 
Central de Adquisiciones y Enajenaciones de la Dirección Ge
neral de Servicios (RomerQ Robledo, número' 8, cuarta planta, 
Sector Norte). 

El acto de la subasta tendra lugar en los locales que ocupa 
esta Junta Central de AdquiSiciones (Nuevo Ministcrio del Aire) 
el día 30 (treinta) de enero de 1962, a las 11 (once) ho!'?s de 
la mañana. • 

Determinando los pliegos de condiciones que sera preciso 
para tomar parte en esta subasta la previa presentaci6~ de 
muestras ajustadas a las condic.iones técnicas exigidas, deberán 
ser entregadas en la Secretaria de esta Junta hasta el dia 23 
de enero de 1962, a las 13 (trece) horas, mediante recibo y bajo 
lema, una ,muestra consistente en cuatro metros de tejido. 

La subasta se celebrará con arreglo al Reglamento provisio
nal para la contratación administrativa en el Ramo del Ejérci
to, aprobado por Real Orden circular de 10 de enero de 1931 
(<<Colección Legislativa» número 14), y Ley de 20 de diciembre 
de 1952 (<<Boletin Oficial del Estado» número 359) y demás dis
posiciones complementarias. 

Los gastos de anuncio serán satisfechos a prorrateo entre los 
adjudicatarios. 

Madrid, 22 de diciembre di 1961.-El Teniente Coronel Secre-
tbrio, José Prado Hervás,-9.303. . 

r~ESOLUCION de la Junta de AdqulslclOnes de la Región 
Aérea Pirenaica por la que se anuncia subasta para la 
adquisición de 710 .000 kilo.:¡ramos de harina. 

El día 18 de enero de 1962, a las once horas, en el local 
de la Junta de Adquisiciones (Calvo Sotelo, 4, L 0 izqUierda) 
se celebrará subasta para la adqUiSición de setencientos diez mil 
(710.000) kilogramos de harina. para at~nder las necesidades de 
esta Región Aérea, durante el año 1962, por un importe de 
cuatro millones novecientas setenta mil (4.970.000) pesetas, 

La document~ción eorrespondi(?nte podrá examinarse en las 
ofi.cinas de la citada Junta. en el Parque de Intendencia del 
Aire. ~n Zara6oza. y en los Depósitos de Int2lldencia dfOl "Aire 
d!' Barcelona. L06roño y Rstls, 

.El importe de los anuncios ssrá de cu?nta del adjudicatario. 
Za.raJoz~, 26 dE' diciembre de 19S1.-El Secretar io. Teodoro 

Azcona Sub\,!rviola.-9.414. 

lVlINISTERIO DE COl\lERCIO 

ORDEN de 12 de diciembre de 1961 por la que se autoriza 
a F élix Posti.r¡o H erranz el nJúimen de admisión tem
poral para importar carne vacuna con;¡elada para su 
transformación en conservas canticas. 

íl{llO. Sr.: Cumplidos lOS trámites reglamentarios en el expe
diente promovidO por Fdix PostiJo H;;rranz, en solicitud del 
régimen de admisión temporal para impo:'tar carne vacuna con
gelada para su transformación en conservas cárnicas, con des
tino a la exportación, 

Este Ministerio, conformándose con lo inIormado y propues
to por su Dirección General de Política Arancelaria, ha resuelto: 

1.0 Se concede a Fdix Postigo H?rranz, de CantimpaJos 
(Segovia), el régimen de admisión temporal para la 'importa
ción de 500 tonl\'ladas de carne vacuna con:s~lada para su . trans
formación en conservas cárnicas, destinadas a los mercados 
exteriores, 

2.0 Los paises de orisen de la mercancía Importada seran 
Alemania, Francia, Etiopía. paises del Est~, Uruguay. Argentina, 
Holanda y Austria. Los de destino, Ingla terra, Alemania. Ho
landa y Austria. 
, 3.0 Las importaciones y exportaciones se verificarán por la 
Aduana de Bilbao. . 

4.0 La transformación industrial se verificará en los loca.
les propios del solicitante en Cantimpalos (Segovia) . 

5. o La mercancía, desde su importación en admisión tem
poral, y el producto transformado que se exporte quedarán 
sometidos al régimen fiscal de comprobación. 

La DireccIón General de Aduanas dispondrá lo preciso para 
la aplicación y desarrollo de este régimen. 

6.0 El plazo para 1"ealizar las importaciones será dé un año, 
a partir de la fecha de la publicación de esta Orden en el «Bo
letín Oficial del Estado», Las exportaciones deberán realizarse 
en el plazo máXImo de seis meses, contado a partir de las fechas 
de las importaciones respectivas. 

7.0 El concesionario prestará garantía suficiente, 'a juicio 
de la Administración, para responder del pago de los dereChOS " 
a¡ancelarios de las mercancías que importe, así como de las 
multas y sanciones que sobre el r égimen de admisión temporal 
están previstas en las disposiciones vi;el1tes. . 

8.° A efectos contables se establece que por cada 100 kilos 
de carne vacuna que se importe. se exportarán 80 kilos, peso 
neto, de conservas cárnicas. Es decir, las mermas serán del 
veinte por ciento y adeudarán los derechos arancelarios que les 
corresponda según su naturaleza. 

9.° Las op::raclones de importación y exportación que se 
pretendan · realizar , a l amparo de esta conc2si6n y ajustándose 
a sus términos serán sometidas a la Dirección G2n 8ral de Co
mercio Exterior, a los efectos que a la misma competen. ' En los 
correspondientes documentos se har:) constar que aquéllas se 
desarrollarán bajo el régimen especial de admisiones tempora
les y la fecha de la present2 Orden 

10. Esta concesión de admisión temporal se regirá, en todo 
lo que no está especialmente dispuesto en la presente Orden, 
por las disposiciones gE'neral!Os sobre la materia y, en p:xticular, 
por el Rn lamento aprobado por D2creto de 16 de agosto de 1930 
y por el Decreto-ley de 30 de agosto de 1946, 


